
 

 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

 
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ESTHER 
QUINTANA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4  
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
La  Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, 
incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 157, numeral 1, fracción I, 
158 numeral 1, fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a su consideración el presente:  
 

D I C T A M E N 
 
I. Antecedentes 
 
A. El 24 de septiembre de 2013, la diputada Esther Quintana Salinas, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4º (sic) de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó 
dicha Iniciativa con proyecto de decreto a la Comisión de Derechos Humanos, 
para su dictamen.  
 
B. El 25 de septiembre de 2013, fue recibido en la Comisión de Derechos 
Humanos el expediente con la iniciativa de referencia. 
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II. Contenido de la Iniciativa 
 
A. La Iniciativa con Proyecto de Decreto propone incluir dentro del primer 
párrafo del artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación –
LFPED- la apariencia física, a efecto de que se le regule expresamente como 
una de las formas que pueden dar origen a la discriminación, conforme a la propia 
definición contenida en el precepto en cita. 

  
La legisladora iniciante sustenta su iniciativa, en lo siguiente:  
 
1. Cita distintas definiciones de discriminación, entre ellas, las proporcionadas 
por la Real Academia Española, la LFPED y el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación –Conapred-.  
 

De manera particular, enuncia diversos sujetos que pueden cometer dicha 
conducta ilícita, señalando a las personas físicas y morales,  tanto del sector 
público como del privado, como posibles perpetradoras de la misma.    
 
2. Da cuenta que en el plano normativo la discriminación se encuentra 
prohibida en el último párrafo del artículo primero de nuestra Carta Magna; 
definida por el artículo 4 de la LFEPD y tipificada en el artículo 149 ter del Código 
Penal Federal. 
 

En lo tocante a la discriminación por apariencia física, señala que algunas 
entidades federativas ya la consideran como una forma de discriminación en sus 
respectivas constituciones y cuerpos legales y cita disposiciones del Distrito 
Federal, Yucatán y Chihuahua.  

 
3. En lo tocante al plano material, informa que la discriminación es una 
problemática que se encuentra muy arraigada en nuestro país, citando que […] en 
nuestra cultura persiste la desigualdad de trato […] conforme a lo expresado en el 
Reporte sobre la discriminación en el trabajo, México 2012 publicado por el 
Conapred. 
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Relata también que […] la discriminación en México tiene múltiples y 
complejos orígenes y expresiones que es necesario conocer a fondo para 
enfrentarla más eficazmente […]. Complementa la aseveración anterior señalando 
que […] si persiste la discriminación es porque está muy enraizada en las 
estructuras sociales, políticas, económicas, culturas, jurídicas, estéticas, etc., y 
esto exige conocer, visibilizar, mapear, graficar y relacionar esas estructuras, para 
dimensionar la magnitud de los problemas alrededor de la discriminación, 
desentrañar la trama de sus interrelaciones y así poder contar con herramientas 
idóneas para diseñar y definir políticas públicas incluyentes que atajen 
efectivamente las injusticias de la exclusión […]. 
 
4. Por lo que hace específicamente a la discriminación por apariencia física, la 
diputada iniciante indica que la misma es una de las formas de discriminación que 
más dañan a la sociedad. Adicionalmente, cita que la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación en México/ ENADIS 2010, publicada también por el Conapred,  
señala que la apariencia física ocupa el segundo lugar de las condiciones más 
identificadas por las que la población ha sentido que sus derechos no han sido 
respetados – 20.2 %-, solamente detrás de no tener dinero, que lidera con 26.0%. 
 

En complemento de lo anterior, la legisladora Quintana Salinas, da cuenta 
que la OCC Mundial ha señalado, a partir de una encuesta realizada a diversos 
usuarios de nuestro país, que la apariencia física ocupa el tercer lugar de las 
causas de discriminación laboral, antecedida únicamente por la experiencia laboral 
y la edad. Asimismo, cita que conforme a una encuesta de la consultoría en 
relaciones laborales “Trabajando.com México”, 64 % de los mexicanos externaron 
haberse sentido discriminados en más de una ocasión por sus empresas, por 
motivo de su apariencia física. Adicionalmente, da cuenta que en esta última 
encuesta, 72 % de los mexicanos ha detectado una predisposición de los 
empleadores para contratar candidatos por motivo de su apariencia física, más 
que por sus conocimientos y aptitudes. 
 

Por otra parte, citando una nota periodística de un importante diario 
nacional, relata que la apariencia física es una de las dos principales razones por 
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las que los habitantes del Estado de México se han sentido discriminados en 
empleos, lugares recreativos y oficinas gubernamentales, entre otros. Lo anterior, 
conforme al número de procedimientos de queja y de reclamación que fueron 
interpuestos ante el Conapred de 2010 a 2012. 
 

Asimismo, da cuenta de lo expresado por el Presidente del Conapred, 
Ricardo Bucio Mújica, quien desde hace más de dos años señaló que las 
denuncias o quejas interpuestas ante el Conapred por discriminación relacionada 
con la apariencia física se dispararon más de 700% en un año. Respecto a las 
mismas, menciona que el citado servidor público externó que la portación de 
tatuajes, el uso de piercings, el sobrepeso, el corte de pelo, el vestuario étnico y el 
uso de minifalda sobresalieron como algunas de las causas aducidas en los 
procedimientos de queja. Adicionalmente, resaltó que la apariencia física presenta 
el segundo mayor número de denuncias por discriminación a nivel nacional. 
 
5. En la parte final de su iniciativa, la legisladora precisa y ejemplifica algunos de 
los efectos negativos de la discriminación en la vida de las personas, 
mencionando que los mismos inciden en la pérdida de derechos y la desigualdad 
para acceder a ellos. 
 

Por otra parte, da cuenta también que la discriminación por apariencia física 
puede originar problemas de bullying o acoso escolar y, en razón de ello, apela al 
deber de los legisladores para atender estas problemáticas.  
 

Por último, señala que es necesario reformar el artículo 4 de la LFPED, a fin 
de dar mayor énfasis a la existencia de la discriminación por apariencia física y 
permitir, en consecuencia, […] que la aplicación de esta norma derive en una 
mejor convivencia e integración social, sin importar las diferencias físicas entre los 
ciudadanos. Así como para diseñar y definir políticas públicas incluyentes que 
atajen efectivamente las injusticias de la exclusión […].   
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B. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 
 
Para las y los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos es prioritario el 
desarrollo de la agenda legislativa en materia del derecho humano a la igualdad y 
su garantía de no discriminación. 
 

Prueba de ello, es el hecho de que el pasado 31 de octubre de 2013 fue 
sometido a consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados un 
dictamen emanado de este órgano legislativo1, mediante el cual se propusieron 
diversas reformas, adiciones y derogaciones a la LFPED. Cabe señalar, que 
dichas reformas fueron aprobadas por 418 votos a favor y, con ello, esta 
Soberanía externo su compromiso de fortalecer y optimizar ese importante 
ordenamiento jurídico, así como  fortalecer al organismo encargado de garantizar 
su pleno cumplimiento. 
 

Para efectos de este dictamen, es importante precisar que dentro de las 
reformas aprobadas se encuentra la correspondiente a la del artículo 1 de la 
LFPED, a fin de establecer una fracción III que proporciona una definición de 
discriminación que responde a estándares internacionales y contempla los 
diversos motivos que pueden ser causantes de la misma.  

 
Dentro de los nuevos motivos incluidos en el proyecto de decreto aprobado 

por esta Cámara, se encuentran los referentes al color de piel, la cultura, el 
género, la condición jurídica, las características genéticas, la situación migratoria, 
la identidad o la filiación política, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales, la homofobia, la misoginia, la 
segregación y discriminación racial, la apariencia física, así como otras formas 
conexas de intolerancia. 
    

Por lo anterior, quienes integran esta Comisión de Derechos Humanos 
estiman que la propuesta planteada por la diputada iniciante es procedente en su 
contenido, sin embargo, la misma ha quedado sin materia, en razón de que esta 
Soberanía ya aprobó con antelación un proyecto de decreto que contiene la 
reforma objeto de su iniciativa y, en consecuencia, se somete a consideración de 

1 Gaceta Parlamentaria del 31 de octubre de 2013. Disponible en http://gaceta.diputados.gob.mx/ 
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esta Honorable Asamblea para los efectos del inciso G) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente: 

 

Acuerdo 

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 
4º (sic) de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, presentada 
por la diputada Esther Quintana Salinas del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
Segundo. Archívese el presente expediente como asunto definitivamente 
concluido. 
 

 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 03 días del mes de diciembre de 2013. 
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